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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.362/13

AYUNTAMIENTO DE VILLATORO

A N U N C I O

El Ayuntamiento de Villatoro ha ampliado el plazo para la presentación de la solicitud
de los interesados para el arrendamiento de la vivienda con local sita en Calle Calvo So-
telo n° 23 de esta localidad hasta el día quince de agosto de 2013, conforme al pliego de
condiciones aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el pasado 22 de mayo.

En Villatoro, a 2 de julio de 2013.

El Alcalde, Amador García García.


